


'·' 
Ayuntamiento de Alcorcón 

La aspirante dispone de un plazo de 3 días hábiles para realizar las alegaciones que consideren 

oportunas. 

Segundo: Convocar a la aspirante que han superado la prueba, el miércoles 28 de enero de 

2026, a la hora indicada a continuación: 

1
er Apellido 2Q Apellido Nombre NQ DNI Hora 

VIGUERAS RUIZ LOURDES ***3914** 12:00 h 

Tercero: Informar a la aspirante que dispondrá de un tiempo máximo de 40 minutos para 

impartir las dos clases establecidas en las bases específicas. 

Cuarto: Remitir la presente acta al Departamento de Recursos Humanos a los efectos 

oportunos. 

Y no habiendo más asuntos, por la Presidencia se da por finalizada la sesión siendo las 11:15 

horas del día de la fecha, levantándose la presente acta en los términos previstos en el artículo 

18 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Vocal 1 

Fdo. Gema de la C. Beltrán Rodríguez 

Asesora 

Fdo. María Dolores Ortiz Fernández 
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